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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

que 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia con ti miau en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

Eu el dia 28 del corriente mea y á laa 
doce de su mañana, se eelebrsrá con les 
formalidades establecidas, en la Sale Con
sistorial del Ayuntamiento, deBoalo, cuar
ta subasta del aprovechamiento de leñas 
del monte denominsdo Prado Ejido, per
teneciente al referido Ayuntamiento, bajo 
el tipo y oondiciones de los pliegos qne 
se hallan de manifiesto en ls Secretaria 
del expresado munioipio de Boslo. 

Lo que se enuncia al público para eo 
noel mié uto de los licitadores. 

Madrid 16 de Enero de 189 i . = E I In 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 28 del oorrieute mes y á las 
doce de su msñana , se eelebrsrá segunde 
subasta con las formalidades establecidas 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Colmenarejo, del aprovechemiento de 
pastos por año forestal, del monte den o 
minado Tiesta Gaberas, perteneciente al 
referido Ayuntamiento, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio de Colmenarejo. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 16 de Enero de 1894.=E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelens. 

DIPUTACION 
Esta Corporación ha acordedo, en se

sión de 8 del corriente, ssosr nuevsmente 
á subasta el suministro de materiales de 
albañilería que necesiten los edificios pro

vinciales á cargo de la misma, hasta 30 
de Junio de 1895, y cuyo consumóse cal 
eula en 25.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Palacio de esta Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el dia 25 del aotual, á las 
dos y media de la tarde, bajo las pres
cripciones que establece el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Servirá de tipo para la subasta la c i 
tada cantidad de 25.000 pesetas, y la re
baja ó benefioio que trate de hacerse por 
los licitadores versará sobre el tanto por 
ciento de aquélla; entendiéndose que d i 
cha rebaja se aplicará en proporoión igual 
á todos Hs materiales que comprende el 
proyeoto. 

Tanto este doonmento como los pliegos 
de condiciones facultativas y económioas, 
y la relación de los materiales oon ls rec
tificación en los precios tipos por unidsd 
de dichos materiales, se hallarán de ma
nifiesto en la Seoretsría de esta Corpora
ción, Sección de Bou» ucencia, en las horas 
de oficina de los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Psra tomar parte en la misma, presen
tarán los licitadores en pliego cerrado, su 
cédula personal, la proposición sjustsda 
al modelo que á continuación se inserta 
escrita en papel del sello 12.°, y el res
guardo de la flsnxa provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, ó en la de esta Corporsoióo, 
el 5 por 100 del importe oaloulado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil dos
cientas cincuenta pesetas en metálioo ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al preoio de la ootisación oficial del 
día en que se constituya la fianza, ó en 
obligaciones provinciales por todo su va
lor; y como definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la csja de la Corporación, sólo 
se sdmitiráo hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efeotos públ i 
cos hasta las tres de la tarde del dfe an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, acta 
de subasta, copies, Insereión de anuncios 
y demás serán de cuenta del oootratiata. 

Madrid 10 de Eoero de 1891. — E l Pre
sidente, Eugenio C. España .=E1 Diputado 
Seoretario, Corcuera. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , qae habita en..., calle de..., 

número. . . , euterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Diario de Avisos de Madrid, sacando á 
pública subasta la Diputación provinoial 
de Madrid, el suministro de materiales de 
albañilería que hasta 30 de Junio de 1895, 
necesiten los edificios provinciales á oargo 
de la misma, cuyo consumo se calcula en 

25.000 pesetas, se compromete á s u m i 
nistrar los materiales que se expresan ea 
le relación adjunta al pliego de condicio
nes y los que de su clase uo comprendidos 
en esta se le pidsn, con estricta sujeoión 
al referido pliego, aceptando los precios 
marcados y del total importe calcula lo 
haoe la rebaja de uu tanto por ciento 
(expresado en letra ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O N T A D U R I A 
i 
> 
i 
I 
. BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio de 1892, hasta el 

dia de la fecha. 

¡ 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos.. 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provincial.. 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios.,. 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 f tosoltas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 Movimientos de fondos ó su

plementos 
13 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial. . 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 C& r̂ Jíl-S a> a • • • • a a e e«eeae*e«ee 
5 Instrución pública 
6 B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos... 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos... 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
15 Valorea á cobrar 

Ampliación.. • 

Existencia en Caja 

TOTA Lt • 

47.131 65 
» 
» 

44.714 26 
» 
» 

1.752 50 3 423 144 92 

1.432.917 87 1.026.488 89 

1 8 9 2 - 9 3 

Presupuesto Operaciones 

818.000 
336.000 

2.165 719 30 

» 
» 
» 
» 

774.336 94 
42.390 47 

196.589 92 

58.135 91 
8.759 78 

1.347.000 
1.701.036 08 

9.414.520 82'8.622.597 08 

307.644 91 
134.797 
207.672 50 
702.046 36 
39.874 

1.827.030 85 
99.951 65 
20.300 

1.632.000 
795.704 49 

9.702 60 
162.783 28 
450.357 16 

» 
• 

Diferencias 

En más 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

58.135 91 
8.759 78 

1.347.000 
1.701.036 08 

3.115.931 77 

• 
J.339.864 8ü 

306.366 Ib 
127.280 91 
128.930 19 
378.569 86 

34.: 33 31 
1.009.023 46 

74.982 
20.156 82 

757.092 05 
484.556 71 

2.500 
154.641 42 
243.992 18 

53.135 91 
141.000 

1.701.036 08 

• 
» 

8.622.597 Os 

» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 

» 
> 

53.135 9 
141.000 

1.701.036 08 

» 

1.900.171 99 

En menos 

2.417 39 
» 
> 

191.607 58 

406.428 57 

1.043.663 08 
293.609 53 

1.969.129 38 

> 
» 
s 
» 

3.906.855 61 

1.278 73 
7.516 09 

78.742 81 
323.476 50 

5.540 69 
818.097 39 
24.969 65 

143 18 
874.907 95 
311 147 73 

7.202 
8.141 

206.364 

• 
» 

70 
88 
98 

» 

2.667.439 71 

Madrid 31 de Dioiembre de 13JJ.-=EI Contador, Andrés Rodríguex Corrales. 

e 



Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

B E L ACIÓN de la» factura» de recibo» de cuota» del Empréstito Nacional de 175 miOone» 
de pesetas, presentadas en esta oficina para su cobro en metálico, según dispone la ley 
de 2 de Junio de 1885. 

Húmero 
de lo* 

recibos 

P laxos 
á q a e 

cerres-
pondsa. 

8.° 
1. # 

2. ° 
8.a 

1. » 
2. ° 
1. ° 
2. » 
3. « 
1. ° 
2. ° 
8. ° 
1. » 
2. » 
9. ° 
8.° 

1.° 
2/> 
3 o 

1.° 
l.° 
2 » 
3.° 
1. # 

2. a 

3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. « 
2. ° 
3. ° 

2.° 
9.° 
1. ° 
2. ° 
3. » 
1.° 
2* 
3.° 
l.° 
9.° 
8.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3 . ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
! • 
2. ° 
3. ° 

Sujeto» a cuyo favor aa expenden 

Nombre del presentador, D. Ciríaco 
Ujaravi 

FACTURA NÚM. 26.713 

D. Pablo Megia 
D. Tiburcio Cae llar Hermanos 
DoñaTiburcia Cuellar Hermanos... . 
Los ruis ni os, . . . . . . . . . . . • • . . « » . . « . • • . 
D. Felipe León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
£1 mismo. • • • • • • • • • » • • • • • • • • • « • » » • 
D. Felipe G a l i a n o . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . » . . . . . . . • • • • • . . . . 
E l mismo. , . . . 
D. Acisclo Luengo 
E l mismo 
E l mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . 
D. Maximino Pérez Vargas. 
E l mismo 
E l mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Acisclo Luengo 

FACTURA NÚM. 26.7U 

Pueblos 

D. Eulogio Martínez 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Cesáreo Moreno Gómez 
D. Eugeuio Pascual 
Kl m i s m o . . . . . . . . . . . . . . 
El m i s m o . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 
D. Francisco Iglesias 
E l mismo 
E l mismo 
D. Rufino Moreno V u s t é . . . . 
E l mismo 
E l mismo ¡Idem 
D. Vicente Valles Idem 
E l mismo Idem 
El mismo Idem 

Aran juez. 
Valdemoro 
Idtjm<. ••»•••••»* • • • • • • • 
I d & H l • • • • • • » e e » * a a * » * e » « ) 

Idem 
idom 
Torrejón de Ardes 
Ideen 
Idean 
Idem , 
Idem , 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 

Ajalvir 

Morata 
Idem 
Idem 
Idem 
E l M o l a r . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem >...... 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

54 1.° D . 

54 2.° El 
54 3 . ° El 
65 1.° D . 

65 2.° El 
66 3. a El 

109 1.° El 
109 2.° El 
109 3 . ° El 

72 El 
72 2.» El 

FACTURA NÚM. 26.715 

D. Ildefonso Cediel 
El mismo 
E l mismo 
D . R o m u a l d o Cano 
El mismo 
El mismo 
D . Benito Gómez. . . . . . . * 
El mismo 
El mismo 
D León Cuesta 
El mismo 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
D . R o m u a l d o C a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
E l mismo. 

FACTURA NÚM. 26.716 

D. Felipe San Román 
El mismo • 
El mismo 
Doña Manuela San Román. . . 
La misma 
La misma 
D. Máximo Garcia 
Kl mismo 
El mismo 
D. Pío Sánchez Z a r z a le j o . . . . 

El mismo 
El mismo 
D. Aniceto Blanco 
El mismo 
El mismo 

FACTURA NÚM. 26.717 

Eustaquio Baña. 
mismo 
mismo 
Basilio López 
IT l 1 8 I 1 1 0 • • • • • • • • • • • • e e * « e • e » % 

mi^nio. • • • • • • • • • • • • • • • » • • • 
ni ismo • • • • • • • • 
mismo 
1111 s ni • >.. .». • 
miSIIlO* * e e « * • » • a 

mismo 

Valdileoha , 
Idem 
Idem , 
idem 
Idana 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdemoro 
Idem 
Idem 
Madrid.... 
Idem 
Idem » 

S. Marthule Val de iglesias 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem. . . .»» 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem.. »• 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

Pu». CéaU. 

Coslada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . . . . •• 
Id e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Id©lTl . i i l i i t tMI 

Itl©rn. e • • • • • • • • • 

Hortalexa 
Idem 

28 • 
8 • 
8 a 
4 m 
6 • 
7 » 
4 • 
4 > 
8 
9 » 
3 » 
3 » 
8 e 
8 i 
9 » 

13 » 
109 

9 
8 
8 • 
1 
2 
2 » 
1 

13 
12 B 
12 
3 • 
3 • 
3 
2 » 
2 a 
1 » 

82 n 

6 • 
6 s 
7 » 

24 83 
24 83 
20 » 
21 08 
21 08 
17 > 
2 » 
2 i 
2 » 

20 30 
20 30 
17 40 

211 82 

2 » 
2 » 
1 • 
6 » 
6 » 
7 » 
6 
6 » 
7 » 
2 » 
2 
1 » 
6 a 
6 n 
6 » 

64 

4 
4 
5 
2 
2 
3 
9 
9 
9 

12 
12 

> 

Número 
Se loe 

Plazos 
á qoe 
corre», 
peeden. 

eo 
89 
89 

761 
781 
761 
93 
93 
93 

689 
660 
650 
800 
800 
184 
184 
184 

476 
68 
68 
68 
20 
20 
20 
2 
2 
2 

67 
67 
67 

171 
171 
171 

130 
20 
27 
50 
60 

148 
886 

15 
15 

194 
194 
194 
105 
105 
106 
66 
66 
56 

158 
73 

351 
361 

410 
410 
2¿tó 
226 
2¿6 
357 
357 
357 
191 
191 
191 
166 
136 
186 

113 
322 
822 
822 
587 
6S7 
687 

16 
16 
16 
27 
27 
27 

3.» 
3.° 
1* 
2.° 

Sodetos A cayo favor se expende» 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1 ° 
2. ° 
3. » 
8.» 
1. ° 
2. ° 
L ; 
2.° 
1.° 
8.° 

1.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
8.° 
1. ° 
2. » 
8.° 
1. ° 
2. ° 
8.» 
1. » 
2. ° 
3. ° 

1.° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
8.» 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
8.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
3.° 
8.° 
1. ° 
2. ° 

1. ° 

2. ° 
1.* 
2 ° 
8.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
3.° 
1. ° 
2. ° 

3.° 
1. ° 
2. » 
3. ° 
1. ° 
2. » 
3 ° 
1. ° 
2. » 
3. ° 
! . • 
2.° 
8.° 

D. Antonio Martines. 
Anacleto Vázquez. 
Mariano Ruis 

El mismo 

FACTURA NÚM. 26.718 

D. Joaqnin Perignero (su viuda) 
E l mismo 
El mismo 
D. Antonio López de la Puente 
El mismo 
El mismo • 
D. Jacinto Mora A r | ó n . . . . . . . . . . . . . . 

Patrioio Marinero Alvar e z . . . . . . . . 
El m i s m o . . . . . * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. José Roldan Castillo 
E l mismo.• • ••»••»•••»•«•••• • • • • •» • • 
0. Gregorio Peña 
El miseao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
£1 m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FACTURA NÚM. 26.719 

D. Andrés Aran jo (Herederos) 
Mariano Alonso 

El mismo • 
E l mismo • 
D. Cecilio Alarcón 
E l mismo 
E l mismo 
D. Ramón Adón 
El mismo 
E l mismo 
D. Gregorio González 
E l mismo . • » • • • • • • • • • • » • » • • • • • • • • • • 
E l mismo . . . . . . 
D. Juan Montero.. . . . . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FACTURA NÚM. 26.720 

D. Agustín Andreu 
Antonio Franoo . . . . . . . . . . . . 

E l mismo 
D. Esteban Muñoz 
E l mismo, 
D. Antonio Francisco 

Ignacio Hernández 
Doña Ignacia Hernández 
La misma 
D . Crisantos Muñoz 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El m i s m o . . « • • . . . • • • • • • • • • • » • • • • • • • • 
D. Matías R i v a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Joaquín Fernández 
E l mismo.. • 
E l mismo 
Doña Ana Garcia.. 
D. Pedro Cediel 
Herederos de Bonifacio Pitarro 
Los mismos 

FACTURA NÚM. 26.721 

D. Ignacio Matalobos « 
E l mismo 
D. Vicente Montero 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . 
E l mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Victoriano Ved ia 
E l mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . . . 
D. Ben i toLi rana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l mismo 
El mismo 
D. Valentín Herrador 

Francisco Peña 
E l mismo 

FACTURA NÚM. 26.722 

D. 
D. 
E l 
E l 
D. 
E l 
E l 
D. 
E l 
E l 
Ü. 
E l 
E l 

Julián Sangar 
Atanasio Martínez 
mismo 
m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Fernándes. , 
mismo. •» • » • * • • • • • » • • • • » * • 
DltSmO* e » e e » e e > e * » » * e e e e « * * < 

Angel Prisco 
mismo» • • • • • • • • • » • • •» • •»• 
mismo. » e s s < * • • • • • • » • • » • • • < 

Marcelino Castro 
mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < 
mismo 

Coelada 
Vel i l la . 
Idem... 
Idem. • . 

Chinchón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem 

I (3.6111 » • •» • • • • • • • • • • • » • • » 
Id©ni•».••«•« «»••#•>»•* 
1 d©m •»,••• ••>•••••»••• • 
A. I £j©t© ••••»••»•• • • • • • • 
I do m »»•*«»•**»•>•»**•*••> 
1d©m••• • • • • • • • • * i • » • • • • 

Campo Real 
Arganda 
Idem. 
Idem 
Mejorada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id© m»•• • • • • • • • • • » 
Idom••••»», •»••• 
I d© m » • » • • « • • » • • • • 
I d© TU aj . » • » • • • • • • • 
íd©ui•••••••••>*. •. 
Id© m • • • • • • • » • • • • * 
Idoin. 

Carabanchel Bajo 
Idem 
Idem 
Carabanchel Alto 
Idem 
Carabanchel Bajo 
Giempoznelos 
Idem 
Idem 
Vil lar del Olmo 
Idem.. 
I d©ITl e • a e » • • • » • • • » • » e a » 

Id©m•••«••••••••••••••• 
Id© m • • • a a • • » • a • • • » • » • • • 

Idem 
Pezuela de lae Torres. . . 
Idem 
Idem 
Brea 
Campo Real 
Idem 
Idem 

8. Martin de Valdeiglesias 
Idem 
Cenicientos 
i d©tü 
íd©ITl a a - a a a e a e * » * 

a.d©nL\ a a e a 

Idem 
I do M I a e • • a a a • a •*+ f, 

I d© m §>ej • * % a a • • • • I 

Idem 
í d 0 m e » 

I ds m «•••••«•>»#•>« 
Zarzalejo 
Idem 

Rozas de Puerto Real 
Móstoles 
Idem 
I d O I T 1 • • 

N a v a Ir amero 
f ' l O T T l , , a » « * a » e » » a » 

I d © r n . H a t e e 1 9 t t f i 

V i llaman ta 
Id 01 O • • • a « e » e e » * « a 

Id©m . m a a a a * • a • • a » 
Cenicientos 
I d O l í l a a a • • • » • » » • • • 

Idem 

Ptas. Céaa» 



Número 
de los 
recibos 

307 
307 
307 

73 
73 
78 
73 
73 

838 
838 
838 
2.9 
279 
279 
168 
188 
168 
178 
178 

24 
24 
73 
73 
73 

111 
43 
4 
4 

342 
342 
49» 

56 
127 
361 
861 
361 
28 
28 
28 

39 
39 

436 
65 

ICO 
ltO 
77 
77 
77 
80 
80 
80 

105 
105 
105 
47 
47 
47 
70 
70 
70 
27 

662 
662 
662 
781 
781 
781 

1041 
1041 
1041 
205 
205 
205 
836 

5 
50 
50 

818 

101 
101 
101 
90 
90 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. a 

3. ° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
l.° 
3.° 

1. ? 
2. ° 
1. ° 
2. » 
3. ° 
2.° 
2,° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
3 ° 
3. ° 
1.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. a 

8.° 

1. ° 
3.° 
3.° 
2. ° 
1. ° 

2 . ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
3.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1.° 
3.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. <> 
3. ° 
l . p 

2. 

D. León Recio. 
E l mismo 
E l mismo. . . . . . 

FACTURA, NI M. 26.723 

D. Antonio Ramos 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo.. 
E l mismo 
Doña Eugenia Fernández 
La misma 
La misma 
D. Isidro Balcazar Martinez «, 
E l mismo 
E l mismo. 
Doña Eugenia Fernández Rocabete. 
La misma. 
La misma 
D. Venancio Lucas 
El mismo 

FACTURA NUM. 26.724 

D. Eustasio Prados 
E l mismo 
D. Saturnino Arroyo 
El mismo.. 
E l mi-uno • 
Herederos de D. Abdón M a n s o . . . . . . . 
D. Francisco Martin 

Benito Atiende 
E l mismo.. . . . . . . . . . . . . -
D. Jul ián González Navas 
E l mismo.. » .*•« 
D. Pedro González 

Dionisio González 
Francisco González Rivero.. 
Estanislao lnojal 

E l mismo 
E l mismo 
D. Víctor Roldan 
El mismo 
E l mismo. 

F A C T U Í * mm. 26.726 

D. Celestino Benito Cortina 
El mismo 
D. Juan Berrocosa 

Silvestre E s t e b a n . . . . . . 
Sinforoso Esteve 

E l mismo 
D. Sinforoso Esteban Valle. 
E l mismo 
E l mismo 
D Víotor Gómez 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
D. Santiago Herrero 
E l mismo 
El mismo.... 
0. Isidro Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
D. Joaquin Alonso 

Poebloa 

Cenicientos 
Idem 
Idem 

Valverde 
Idem 
Idem 
Campo Real. 
Idem 
Arganda 
Idem 
Idem. .4 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ajalvir „ 
Idem 

IMPORTE 

PUS. Cents. 

Becerril , 
Idem 
Talamanca 
Idem 
idem , 
io liado Vi lia Iba. 

Col me nare jo. 
Bustarviejo , 
idem i 
Colmenar Viejo. 
Idem 
Bustarviejo . . . . 
Chozas 
Idem. . . , 
Torrelaguna.. . . 
Idem 
ídem 
Robregordo. . . . 
Idem 
Idem »•••• 

Miradores. 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem , 
Boalo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Alpedreto. 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 

• e e • • • 

FACTURA NÚM. 26.726 

Doña Maria Fernández Garcia 
La mismo 
La mismo 
D. Juan G i l . . . . 
El misma 
E l mismo 
D. Ventura Mingo 
E l mismo 
El mismo 
D. Eusebio Montero 
El mismo 
El mismo 
D. Silvestre Rodrigues 

Julián de las 1 leras 
Manuel Rinconada 

El mif*mo 
El mismo 

FACTURA NÚM. 26.727 

Doña Josefa Morales 
La m i s m a 

La misma - • 
D. Manuel Lardier 
E l mismo 

Colmena r de Oreja. 
I dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdelaguna 
Idem 
Idem 
Chinchón 
Madrid 
Va Id i lecha......... 
Idern 
Idem 

Baraj 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

5 » 
5 > 
6 » 

90 

1 
1 
1 
1 
1 

16 
16 
16 
4 
4 
3 
3 
3 
S 
l 
1 

1 
1 
6 
6 
5 
9 
2 
2 
2 
5 
5 
1 
4 
1 
1 
1 
1 

10 
10 
11 

3 
4 

27 
10 
1 
1 
9 
9 
8 

12 
12 
13 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
8 
8 
9 
5 

Número 
de los 

reeibos 

419 
3 
3 
3 

416 
446 
416 
204 
204 
204 

75 s 

» 
» 
» 
» 
B 
S 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

> 

» 

» 

» 

84 » 

145 » 

179 
Ibl 
260 
260 
260 

5 
5 

443 
443 
443 
210 
210 
123 
123 
12 
123 
123 
123 
13 
13 
49 
49 
49 

81 
81 
81 

198 
198 
193 
214 
214 
214 

13 
13 
13 

135 
135 
135 

3 
3 

64 
64 

587 
587 
232 
232 
232 
431 
431 
431 

Platos 
A que 
corres
ponden. 

8.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

3.° 
3 ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1.° 
3.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1.° 
9.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. » 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

Sujetos á cuyo favor se expenden 

D. Manuel Lardier . . . 
D Laureano Aguado 
E l mismo 
El mismo 
D. Manuel Güelves.. 
E l mismo. 
E l mismo 
D. Manuel Rojas. 
El mismo 
El mismo 

FACTURA NÚM. 26.723 

D. José Ramiro 
Lucio Rojo 
D. Agustín Garcia Fraile. 

El mismo 
El mismo 
D. Crispido González 
El mismo 

FACTURA NÚM. 26-729 

D. Nicanor Montero. 
El mismo 
El mismo 
D. Pío Morcillo 
El mismo 
D. Alejo Rodrigo 
Bl mismo 
El mismo 
O. Lorenzo Paniego 
El mismo 
El mismo 
Doña Maria Sanz 
La misma 
Herederos de Plácido Lázaro. 
Los mismos 
Los mismos 

FACTURA NÚM. 26.730 

D. Nicomedes Montero 

E l mismo 
D. Pedro Hernández Hermanos 
Los mismos 
Los mismos 
D. José Fariñas 
El mismo 
E l mismo 
D. Eusebio Crespo 
El mismo 
E l mismo 
D.Francisco Mesa 
El mismo 
E l mismo 

D. 
El 
D. 
El 
El 
El 
D. 
El 
El 
D. 
El 
El 

4 » 
4 » 
3 » 
6 • 
6 » 
5 a 
2 » ' 40 1.° 
2 » 1 40 2.° 
1 » ' 178 3.° 
3 » 5 1.° 
8 » 6 2.° 
3 . • 5 3.° 
2 s 4 1.° 

80 s 4 2.° 
26 37 4 3.° 
26 37 86 1.° 
22 » 107 1.° 

107 2 » 
148 74 107 3.° 

31 1.° 
31 2 ° 

, 20 1.° 
5 > 29 2.° 
6 » 29 8.° 
6 » 47 1.° 

26 . 47 2.° 
26 a 47 3.° 

FACTURA NÚM. 26.731 

Lorenzo Abad 
I t t l S las O • M* m i ••*> l i f l I l l l l M o s a 

Cándido Sánchez 
mismo 
mismo 
mismo 
Pedro Mongo 
mismo 
m i s i n o . . . . . . 
Demetrio Pedroso 
mismo 
mismo 

D. Vicente Drull y Ayera 

FACTURA NÚM. 26.732 

Rojo 

Pueblos 
IMCORTE 

Ptas. Cents. 

Barajas 
Idom 
ídem 
Idem 
Valdaracete 
Idem 
idem 
Idem 
Idom 
Idem 

Pevuela de las Torres 
Idem 
Villarejo 
Idem 
Idom 
Valdepiélagos 
Idem 

S. Martín do Valdoiglesias 
Idem 
Idem 
Miradores 
ídem 
Guadarrama... 
Idem 
I * 1 0 1 1 1 » . • • • • • • i i 

Valueavero 
Idem 
Icio t i l • • • • • • • • • • 

Navacerrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rozas de Puerto R e a l . . . 
Idem 
Idem 
Villaviciosa de Odón. . . , 
I dem, 
Idem 
S. Martin de Valdeiglesia? 
Idem.... 
Idem 
Moraleja 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m . . . . i 
Idem 

Cadalso 
í'l U l . | | 

Villarejo 
.dem 
Idem 
(dom. 
Getafe 
Idem 
Idem 
Tor rejón de Ardoz. 
Idem , 
Idom . 

D. Manuel 
E l mismo. 
E l mismo 
D. Narciso Adán. 
El mismo 
E i mismo 
D. José Adán 
E l mismo 
E l mismo 
i). Juan Martínez 

Antón Rubio 
E l mismo 
Ei mismo. 
Doña Manuela Bustos.... 
La misma 
Doña Victoriana Baquero 
La misma 
La misma 
D. Mar un.» Cuenca , 
E l mismo jldem 
E l mismo i Idem 

Mejorada del Campo. 
Idem .. 
111 o ni • • • • • • • • • • • ••< 
l '1 0111 M | # | | • • • • • • • < 

Idem . . 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Ide n 
Idom 
Idem 

'Idem 
Idem 
Idem 

19 
1 
1 
2 

18 
18 
17 
3 
3 
3 

i) 
» 

n 
» 
» 
s 
» 
t 

» 
153 

17 
15 
6 
6 
7 » 

329 82 
329 82 

710 64 

11 
11 » 
11 s 
5 » 
4 » 
3 » 
3 » 
4 » 

10 » 
10 » 
9 » 

53 » 
53 • 
1 > 
1 > 
1 » 

200 9 

1 B 

1 » 
2 » 
1 » 
1 » 
2 B 

15 » 
15 • 
15 )) 
3 » 
3 » 
3 » 
1 B 

1 
1 » 

65 » 

1 
1 
5 » 5 B 

4 » 
4 > 
1 n 
1 • 
2 » 

16 » 
16 » 
10 B 

72 )) 

41 87 
41 87 
33 » 
1 B 
1 B 

2 B 
3 B 

4 B 

4 B 

16 » 12 B 

12 B 

11 B 
10 • 
10 » 

2 » 
2 B 

1 • 
2 » 
2 • 
2 » 



Platos 
á que 
corres
ponden. 

2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 

Sujetos a cuyo favor so expenden 

D. Mariano Cuenca 
El mismo 
Ei mismo 

D. Ignacio Oliva y Colero 

FACTURA NÚM. 26.783 

Sra. Condesa Viuda de Corres. 
La misma 

7 2.° 
7 3.° 

316 1.° 
316 2.° 
316 8.° 
227 1.° 
237 2.° 
237 3.° 
283 1.° 
283 2.° 
140 1.° 
442 3.° 
15 1.° 

15 2.° 

818 1.° 
3(8 2.° 
318 3.° 
21 1.° 
24 2.° 
24 3,° 
13 1.° 
13 o o 
la 3> 

2 6 1.° 
276 2.° 
276 3.° 
154 1.° 
151 2 . ° 
154 

217 l.° 
6 2.° 

238 1.° 
238 2.° 
238 3.° 
269 1.° 
269 2.° 
269 3.° 

2 1.° 
2 2.° 
2 3.° 

256 1.° 
256 2.° 
256 3.° 
20 1.° 
20 2.° 
20 3.° 

38 1.° 
83 2.° 
38 3.° 

121 1.° 
121 2.° 
121 3.° 
103 1.° 
103 2 ° 
IOS 3.° 
625 1.° 
625 2.° 
625 3.° 
107 1.° 
107 2.° 
107 3.° 

D. José Fernández Yutte 

FACTURA NÚM. 26.734 

Doña Manuela Martínez. 
La misma 

D. Ciríaco Ujaravi 

FACTURA NÚM. 26.735 

D. Víctor Contreras. 
El mismo > 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Esteban López 
El mismo 
D. Máximo Induce 
Doña Paula Oliva 
Herederos de D. Pablo Garcia y D. Félix 

Sánchez 
El mismo 

FACTURA NÚM. 26.786 

Doña Josefa Ildefonso San 
La misma 
La misma 
D. Félix Aguado González • 
El mismo 
El mismo 
Herederos de D. Franoisco Jauii... 
El mismo 
El mismo 
D. Balbiuo Villa 
El mismo r • 
El mismo 
D. Benito Gómez 
El mismo 
El mismo 

FACTURA NÚM. 26.737 

D. Domingo Sáenz 
Bernardo Arranz , 
Eugenio Sche 

El mismo 
El mismo. 
D. Fraucisco Castellano 
El mismo. 
El mismo.. 
D. Julián Aldea 
El mismo 
El mismo 
Herederos de D. Manuel Tejeiro. 
Los mismos 
Los mismos 
Ileredeross de D. Juan Aldea.... 
Los mismos 
Los mismos 

FACTURA NÚM. 26.738 

Doña Polonia Rivas... 
La misma 
La misma 
D. Manuel Fernández. 
El mismo 
El mismo 
D. Lázaro Delgado.... 
El mismo 
El mismo 
\ Mariano Alonso.... 

El mismo . . 
El mismo 
Doña Lucia Diaz 
La misma 
La misma 

Pueblos 

Mejorada del Campo. 
Idem 
Idem 

Vallecas 
Idem 

Madrid 
Idem... 

Villaconejos. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Léganos 
Idem 
Corpa 
Vallecas 

Vald colmos. 
Idem 

Algete 
Idem 
Idem 
Alcobendas 
Idem 
Idem 
Canillas "... 
Idem 
Idem 
Por rejón de Ardoz. 
Idem 
Idem * 
Campo Real 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

Pía». Cnéls 

Número 
de los 
recibos 

Cadalso 
Rezas de Puerto Real 
Robledo de Chávela.. 
Idem , 
Idem 
Idem . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 

Velilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Campo Real 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4 » 
4 » 
5 » 

226 74 

183 10 
183 10 

366 20 

76 24 
60 » 

136 24 

15 
15 
17 
7 
7 
9 
6 
6 
2 
6 

2 
1 

91 

2 
1 
l 
1 
5 
5 
4 

1 
2 
6 
5 
6 
3 
3 
4 
3 
3 
4 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

51 

» 

> 
» 
» 

3 
3 
3 
2 
2 
3 
2 » 
2 > 

» 
» 

s 
• 

39 s 

46 » 

135 
135 
135 
187 
187 
187 
144 
144 
847 
847 
847 
431 
431 
431 
699 
699 
699 

169 
169 
169 
108 
103 
103 
25 
25 
25 

351 
351 
351 

10 
10 
10 
92 
92 
92 

736 
736 
736 
69 
67 

160 
160 
160 
96 

103 

4 
4 
4 

183 
183 
183 
78 

111 
111 
111 
90 
90 
59 

65 
65 
65 

181 
180 
l s l 
207 
207 
207 

11 
11 
11 

112 
112 
112 
108 
108 
108 

10 
10 
10 

112 
112 

Platos 
á que 
corres
ponden. 

1. ° 
2. ° 
& • 
1. ° 
2. ° 
3. » 
1. ° 
2. a 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. a 

2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3 ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1.° 
1.° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1.° 
1.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
3 .° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
1.° 
2.o 
3 .° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. » 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
8.» 
1. ° 
2. ° 
3. B 

1. ° 
2. ° 

FACTURA NÚM. 26.739 

D. Lucio Sanz. . . . . . . . . . . . . . 
El mismo. . . . . . . . 
El mismo 
D. Andrés Herrera 
El mismo 
El mismo. . . . . . . . . . . . . .«• 
D. Juan Villalva 
El mismo 
D. Sotero Martinez 
El mismo • 
El mismo. 
D. Antonio Garcia Cuenca.. 
El mismo 
El mismo... .« 
Doña Mercedes de la Orden. 
La misma • • 
La misma 

Sujetos A cuyo favor ae expenden 

FACTURA NÚM. 26.740 

Herederos de Santiago Montero. 
Los mismos 
Los mismos • 
D. Cipriano Lázaro 
El mismo 
El mismo • 
D. Remigio Rivera 
El mismo 
El mismo 
D. Casto Ortiz 
El mismo 
El mismo . 
D. Miguel Aguado 
El mismo 
El mismo 
D. Rufino de la Morena 
El mismo 
El mismo • 

FACTURA NÚM. 26.741 

D. Ramón Zarzalejo.... 
El mismo.. 
El mismo 
D. Guillermo Pardo 
Doña Juana Marcos..., 
D. Anastasio Martinez. 
El mismo 
El mismo 
Doña Juana Marcos.... 
D. Guillermo Pardo.... 

Pueblos 

Valdeavero. . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem , 
V icál varo. 
Idem 
I (loiD | | • • • » • • • • • • • # • • • • 
Villa verde 
Idem 
Perales de Tajuña 
Idem 
Idem 
Chinchón 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mejorada 
Idem 
Idem 
Las Rozas.... 
Idem 
Idem 
Boadilla. 
Idem 
Idem 
Barajas 
Idem 
Idem 
Valdetorres... 
Idem 
Idem 
San Agustín. 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

PUs. Cents. 

FACTURA NÚM. 26.742 

D. Sebastián Alonso 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Navarro , 
El mismo 
El mismo 
D Sandalio Portillo 

Tomás Sangas Mayor... . 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Ruedas 
El mismo , 
D. Angel Lar ios 

FACTURA NÚM. 26.743 

D. Fernando Gómez 
El mismo * 
El mismo 
Herederos de D. Manuel Plana... 
El mismo 
El mismo 
D. Fermín Sánchez 
El mismo 
El mismo.. 
D. Pablo Alonso 
El mismo 
El mismo 

FACTURA NÚM. 26.744 

D. Felipe del Amo 
El mismo "... 
El mismo 
D. Mariano Alvarez 
El mismo 
El mismo 
D. Casimiro Cano 

1 mismo 
El mismo 
Doña Dorotea Meco... . . . . . . 
La misma 

S. Martin de Valde iglesias 
Idem. 
Idem 
Brúñete 
Idem 
Alarcón 
Idem 
Idem 
Quijorna , 
Idem 

El Alamo 
Idem 
Idem 
Idem . . 
ídem 
Idem 
Idem 
Rozas Puerto Real 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
1(16 IU . . . . 

Valdilecha 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Barajas... 
Idem 
Idem 

Daganzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Santos de la Humosa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2 
2 
3 
9 
9 
9 
5 
6 
3 
3 
4 

10 
10 
10 

1 
1 
1 

6 
6 
7 
1 
1 
1 

10 
10 
11 
4 
4 
3 

11 
11 
10 
8 
3 
3 

105 

1 
1 
2 

87 
82 

8 
8 
9 

12 
12 

122 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

16 
12 
12 
13 
9 
9 
1 

15 
15 
14 
5 
5 
4 

12 
12 
11 
1 
1 
1 

2 
2 
3 
5 
5 
4 
1 
1 
2 
2 
2 

83 » 

83 » 

96 » 
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Plexo* 
á qae 

ponden. 

1. ° 
2* 
2. ° 
8.° 

2 ° 
8.° 
8.» 
1.° 
8.° 
1. * 
2. » 
8.° 

1. ° 
2. ° 
8.° 
& 
2 « 
8.* 
1. * 
2. ° 
3. * 
8.° 
1.° 
! • 
3.» 
8.° 
1. # 

2. * 

Sujetos á> cuyo favor se expenden Pueblo» 

D. Cipriano Arroyo. 
E l mismo 
E l mismo 
D. Alvaro Ruiz 

FACTURA NÚM. 26.746 

D. 
E l 
E l 
D. 

El 
I). 

Lucio Berrocal 
mismo. . . . 
mismo.. • i 
Marcos Martin 
Esteban Sánchez 
Francisco López San tillan. 
Braulio Mesigo 
xxi 13 n i o * • • • • • * • •••••>••)••• 
Francisco López San tillan. 

FACTURA NÚM. 26.746 

Pezuela de lee Torres.. 
Idem i 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

PUs. Geni». 

Rascafria 
Idem 
Idem 
Idem 
Cadalso 
Idem 
Id<5TTl,, pe • • • » • • • • • • • • • 
Idem 
Idem 

< • • * • • • • • e i 

1. ° 
2. ° 
8.° 
1. * 
2. ° 
8.° 
! . • 
2.* 
8.° 
1. ° 
2. » 
8.° 
I o 

2* 
8.° 

D. Saturnino Gómez 
E l mismo 
E l mismo 
D. Baltasar Estove 
E l mismo • 
D. Dionisio Martin 
Doña Manuela Peres*.., 
L a misma 
L a misma 
D. Antonio Loques 

Juan Lucas» 
E l mismo 
E l mismo 
Herederos de Antonio Toribio. 
D. Lope Orgaz 
E l mismo 

FACTURA NÚM. 26.747 

Doña Joaquina Gamboa. 
E l mismo 
E l mismo 
D. Pedro Ifiiguez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . 
E l mismo. 
D. Andrés Gut ié r rez . . . . 
E l mismo 
E l mismo • 
D. Enrique V i l l a l b a . . . . 
E l mismo 
E l mismo 

1.° 

D. LUÍ» Trigueros y Peres 

FACTURA NÚM. 26.748 

D. Francisco Garcia Cabrero.... 

Getafe 
Idem 
Idem 
Boalo 
Idem 
Idem. . . . • 
Arroyomolinos. 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Prado 
Idem 
Idem , 
Cercedilla 
L a Alameda.. . 
Idem 

Barajas 
Idem , 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem. . . . . . 
Idem 
Aranjuez 
Idem 
Idem 
Torres 
Idem 
Idem 

• • • • i 

Madrid 

1 
1 » 
2 » 

13 • 
46 

2 
2 » 
3 » 
6 » 

22 
2 
2 
2 » 
3 » 

43 1 

1 s 
1 n 
2 » 
1 » 
1 » 
9 » 
2 » 
2 » 
1 » 
9 » 

11 » 
11 » 
10 • 
9 » 
1 » 1 n 

66 » 

1 » 
1 D 
1 » 
8 » 
8 » 7 » 
2 » 
2 » 
2 » 

14 » 
14 » 
15 S 
6 » 
6 » 6 » 

93 > 

83 75 

83 75 

Lo que se anunoia, en cumplimiento de lo qne dispone le regle 3.* de le circular 
de le Dirección generel de le Deuda pública, feche 2 de Julio últ imo, pere qne durante 
el término de treinte días, contados desde el en que aparesoe inserto el presente en la 
Qaeeta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de-esta provincia, pueden formular ente este De 
legación lea reclamaciones oportnass loa individuos que se orean con derecho á loa 
valore» de referencia; eo le inteligente de que los reclamantes quedan obliga ios á 
hacer las justificaciones que estime necesarias esta Dependenoia. 

También se advierte que, oon el fin de cumplir los preceptos de la regla 6.a de la 
misma circular, aclareda por otra de 12 de Octubre próximo pasado, el presentador da 
dichos valores ha de canjear, durante el mismo pleso, los resgusrdos que en su día le 
fueron entregados, previa presentación de nueves facturas ajustadas el modelo qae 
determina la repetida circular. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o » de p r imera ins tancia 

HOSPITAL 

Eo virtud de providencia diotada en 
este dia por el Sr. Jues de instraeeión del 
distrito del Hospital de esta Corte, en la 
causa que se instruye por estsfs contra 
Mamerto Geión Morales, se eita y llama, 
i Enrique Espinszo Escobe ls, de veinte y 
siete años, soltero, jornalero, qne ha viv i 

do en la callo de Lavaplés, núm. 18 prin
cipal, psra que dentro de oinoo días, con la
dos desde la inserción del presente eo el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca á prestar declsreción en dicha cau
sa; spercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio 4 qne en dereoho 
haya lugar. 

Madrid 5 de Eoero 1894.=V.° B . ° = 
E. Méndez.=El Es riba no Licenciado, 
Pedro Martínez Grende. 

L A T I N A 
E a vIrtud de providencia dei Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la L a -
tina de cata Capital, dieteda een esta fe
cha, se asoan á pública subasta •arica 
muebles qne bao sido tasados eo la canti
dad de 4.740 pesetas* y para que tenga 
efecto el remate se ha señalado el díe 27 
del corriente, á las dos de la tarde, en la 
sala attdienola dé este Juzgado, calle dei 
General Gastsños, núm. i , advirtiéndose 
qne oo se admitirán postores qae oo co
bran las dos terceres partes da la tasación, 
y que los lieitedores hao de coosignar 
previamente el 10 por 100 efectivo del 
valor de dichos bienes. 

Madrid 13 de Eoero Í 8 9 4 . = V . ° B.°~> 
Garlos y Anx.=El Escribano, Julián V i -
llanueva. 88 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general dol Tesoro público 
jr Ordenación general de Pagos del 

Estado 

RELACIÓN NÚM. 30 

Relación de los donativos que han ingre
sado en él Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, con destino d las ope
raciones militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el campo de Melilla, 
•que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2 ° del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

•o 
o a 

i ; o 
DONANTES IMPORTE 

Pesetee 

Suman les veintinueve 
relaciones anteriores.. 771.474*30 

281 El Ayuntemiento de V i 
lla ver de del Rio (Sevi
lla) 50 

282 D. José Antonio Gonzá
lez, Delegedo del Go 
bieroo de Me coros (Ba
leares), por le mitad de 
sn Sueldo de Noviem
bre último 184 

283 L a vi l le de Viso (Górdobe). 200 

284 Personal de las oficinas 
dé Hacienda de Toledo 

l imo. Sr. D. Lorenzo Lo
pes Salces 20*65 

D. Gabriel Beroabéo 4*9» 
Ieidoro Navarro 2*47 
Vidal de los Infsntes. 2*47 
Federico Lopes y Gon-

záles 8*65 
Jaso A mor ret i 7*41 
José Vinas 12*36 
Francisco deHeoheva-

rría 8*63 
Benito Rivero 7*41 
José Wencel 7*4? 
Manuel Maneiro 6*16 
Rioardo Arias 6*16 
José Espinosa 4 94 
Cristi oo Fayos 4*94 
Tomas Torres 4*94 
Juan Guarnan 3*70 
Arturo Moreno 3*70 
Jesús Carretero 3*70 
Manuel Nieto 3*09 
Ildefonso Cluet 3*09 
Sixto Palomo 3*09 
Luciano Espinosa . . . . 3*09 
Garlos Díaz M e s a . . . . 2*47 
José Díaz Al Tares.... 2*47 
Joaquín Alexaodre. . . 9'89 
Manuel Rovire 7*42 
José Borras 6*27 
Enrique Alvarez 4*95 
Frsnclsco Palacios... 4'95 
Arturo Ayllón 3*71 
Juan Costoero 3'71 
Julián Díss ufano. . . . 3*71 
Sabes Justt 3*09 
Jote Carrera. 2*47 
Enrique Veis seo 2*47 

I i DONANTES 

D. Josa Alvarez , 
Diego Centeno , 
Francisco Relzaba!.. . 

285 E l Ayuntamiento de Ar 
gés (Toledo) , 

IMPORTE 

Peseta* 

i*4T 
4*47 
2'47 

30 

772.136*32 
i 

Madrid 16 de Eoero de 1894.=E1 D i 
reotor geoeral, Olegario Aodrade. 

(Gocet* 16 Enero 1894.) 

Universidad Central 

SECRETARÍA GENERAL 
Primera enseñanza 

Conforme á lo dispoesto en los sr t íou-
los 64 y 65 del reglamento aprobsdo por 
Real orden de 7 de Dioiembre de 1888 
para la ejeeoolóo del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior, ss proveerá o por Con
curso único las plssss de Maestras ó Maes
tros de las Escuelas incompletas de esto 
distrito ooiversitario que resultan vacan
tes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID 
Escuelas de ambos sexos 

Las plazas de Maestra ó Maestro de las 
de Cervera de Bu i trago, Pradeña del Rin
cón, Ribatejada, Valdepiélegos y V i l l a -
nueva de Perales, dotada oada una oon el 
sueldo enuel de 500 pesetss y las retribu
ciones legales; debiendo advertirse qne l a 
primera está sobveneiousda por el Estado. 

La ídem de La Hiroela, coo el sueldo 
de 300 pesetas y las retribuciones legales. 

L a idem de la de Navarredooda, eon 
el de 250 pesetss y las retribuciones lega
les. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Escuela de niños 

L a plsza de Maestro de la de Fuealla-
na, dotada oon el Sueldo anual de 500 pe
setas, 84 por aumento volnotario y laa 
retribuciones legales 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela* de ambos sexos 
La plaza de Maeétra ó Maestro de la do 

Rail lo, dotada con el sueldo anual de 500 
pésetes, 50 para casa habitación y las re 
tribuciones legales. 

La idem de ls de Monoalvillo, coa e l 
saeldo anual de 450 pesetas, 70 para casa 
habitación y lee retribuciones legales. 

La ídem de la de Casas de Guijarro» 
oon el de 400 pesetas, 25 pare casa hsbi-
taoión y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Vega del Codorno (ane
jo de Tragacete), oou 400 pesetas y laa re
tribuciones legales. 

L a ídem dé la de Vil lalba de la Sie
rre, oon 400 pesetas, 30 psrs cesa habita
ción y las retribuciones legales. 

La idem de la de Tóvar, con 350 pese
tas, y las retribuciones legales. 

L a idem de la de Valsalobre, eon 350 
pesetas, 10 psra casa habitación y las re
tribuciones legales. 

Las ídem de las de Salmeronetllos do 
Arriba (anejo de Salmeroodlllos) y V i l l a -
rejo de la Peñuela, oada una coa 300 p é 
setes y ras relribuoiones legalea. 

L a ídem de la de E l Simarrillo (anejo 
de Vara de Rey), eon 300 pesetas, 50 para 
casa habitación y las retribuciones l e 
garos. 

La ídem de la de VUlarejo Seco, 



300 pesetas, 15 para easa habltaoióa y las 
retribaelones legales. 

La idem de la de Yémeda, oon 300 pe
setas, 30 psra ossa habitaoión y lss retri
buciones legsles, 

PROVINCIA DB OOADALAJAEA 
Escuelas de ambos sexos 

Lss plasss de Maestra ó Maestro de las 
do Ablsoqns, Almsdrones, Aragonoillo, 
Poveda de ls Sierra y Ssystóo, dotsda 
eada nna oon el eneldo anual de 500 pe
setas y laa retribuciones legales. 

Ls ídem de la de Aranzueque, oon el 
aneldo annal de 500 pésetes, 50 para oaaa 
habitaoión y las retribuciones legsles. 

La ídem de la de Codee, oon el do 500 
pesetas, 18 para casa habitaoión y las re
tribuoiones legales. 

La ídem de ls de Tierso, con 500 pese
tas, 33 psrs ossa habitaoión y las retribu
oiones legsles. 

La idem de ls de Sotodosos, oon 495 
pésetes y lss retribuoiones legsles. 

La ídem de la de Aleas, con 417 '56 pe-
sotas y las retribuoiones legsles. 

La ídem de la do Barbatona (anejo de 
Sigílense), oon 400 pesetss, de lss que sa
tisface el Estado 317*75 en concepto de 
subvención á dioha Escuela, teniendo ade
más lss retribuciones legales. 

La idem de ls de Yiilsesouss de Palo-
sitos, oon 285 pesetas y las retribuoiones 
legales. 

Ls ídem de la de Hontanares, oon 270 
pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de ls de Pedregal (anejo do 
I obo), oon 266*25 pesetss y las retribu-
nes legsles. 

La ídem de ls de Ooentcjo, con 265 pe
setas y las retribuoiones legsles. 

La ídem de la de TorresaviSán, oon 
220 pesetas y las retribuoiones legsles. 

La ídem de la de Sotoca, con 210 pe
setas y las retribuoiones legsles. 

Ls ídem de ls de Carrascosa de Hena
res, con 200 pesetas 40 psra casa habita
oión y lss retribuciones legsles. 

L s idem de ls de Fuembellida (anejo 
de Baños), oon 188*75 pesetas y las retri
buciones legsles. 

PROVINCIA DB SROOVIA 
Escuelas de ambos sexos 

Ls plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Valleruela de Pedrszs, dotada oon el 
sueldo anual de 540 pesetss y lss retribu
oiones legalea. 

L a ídem de la de Moral, oon el sueldo 
anual de 500 pesetas y las retribuoiones 
legsles. 

La ídem de la de Marugin, oon el de 
450 pesetas y las retribuciones legsles. 

La ídem de ls de Nsvsres de Ayuso, 
oon 425 pesetas y las retribuoiones legales. 

Las ídem de las de Aldealoorboy Cobos 
de Segovis, oads uns con 400 pesetss y 
lss retribuoiones legsles. 

La ídem de ls de Huertos, con 400 
pesetss. 60 para oasa hsbitsoión y las 
retribuciones legsles. 

Ls ídem de ls de Torregutiérrec (enejo 
de Cuéilsr), oon 400 pesetss, 50 psra oass 
habitación y lss retribuoiones legsles. 

L s ídem de ls de Aldeonssnoho, oon 
395 pesetss, 30 par) osss hsbitsoión y 
lss retribuoiones legales. 

L a idem de ls de Jusrros de Voltoys, 
oon 350 pesetas, 50 pars ossa habitaoión 
y las retribuciones legales. 

La idem de ls de Moraleja de Cuóllar, 
con 350 pesetas y las retribuciones legs
les. 

L a ídem do la do Bernauy do Coca, eon 
300 pesetas, 35 psra oaaa habitaoión y laa 
retribnoiones legalea. 

L a idom do la de Negredo, oon 300 
pesetas, 12 para oaaa habitaoión y las re
tribuciones legales. 

Laa ídem de lss de Alquilé (anejo do 
Villaoorta), Cincovillss (snejo de Pajares 
de Fresno y Hales (anejo de Pedrass), 
esda una oon 275 pesetas y lss retribu
oiones legales. 

Las ídem de laa de Parral y Peñaarru-
bias (anejos de Escobar), cada nna con 
275 peaetas, 20 para oasa habitación y las 
rotribooionos legales. 

PROVINCIA DB TOLBDO 
Escuelas de ambos sexos 

L s plasa de Maestra ó Maestro de la de 
Bnrguillos, dotada eon el sueldo annal 
de 562'50 pesetss, 80 para oass habitación 
y las retribuoiones legsles. 

L a ídem de ls de CsbsSss de ls Ssgrs, 
con el sueldo anual de 450 pesetas, 50 
para oasa habitaoión y las retribuciones 
legsles. 

L a ídem de la de Villarejo de Montal-
bán, eon el de 137*50 pesetas, 50 psra essa 
habitaoión y las retribuoiones legales. 

La ídem de ls de Navalmoralejo, eon 
375 pesetss 20 para casa habitación y las 
retribuciones legsles. 

L a ídem de ls de Sotillo de las Palo
mas, oon 375 pesetas, 62 para casa habi
tación y las retribuciones legales. 

Las Maestras ó Maestros á cuyas pla
zas no se señala expresamente contidad 
para pago de habitación, disfrutarán ésta 
ospss y decente para si y su familia. 

Podrán aspirar á lss citadas vaosntes 
laa Maestras y Maestros con título profe
sional, y loa hsbilitados oon certificado 
de aptitud para servir diohs olsse de Es
cuelas, á condición de que estos últimos 
no podrán obtener plsza sino á fslts de 
aspirantes con el indicado titulo; advir-
tiéodose que oon arreglo á lo que previeue 
el art. 65 del reglamento para la provi
sión de Escnelss incompletas de asisten
cia mixta, solo hsbrá lugar s i nombro 
miento de Msestro en el osso de que no lo 
solieite Msestra alguna. 

Loa aspirantes proourarán escribir las 
instancias de su puno y letra, siempre 
que les ses posible, debiendo encabezar
las dirigidas s i Presidente de la Jonts 
provinoial de Instrucción pública á que 
correspondan las vacantes y presentarlas 
en l s Seoretaría de la misma Junta du
rante el plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente s i de la fecha en que el 
Boletín oficial de la provinoia publique 
este anuncio. 

E l término.para la admisión espirará 
á las oustro de la tarde del últ imo día 
señalado. 

En toda instanoia de los que no estén 
desempeSsndo en propiedad plasa de 
Maestro ó Auxil iar en Esouela pública, 
se expresará que el interessdo no tiene 
defecto físico que le impida dar la ense
ñanza, ó, en osso de tenorio, screditsrá 
que le hs sido dispensado por la Superio
ridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
dooumeotos siguientes: titulo profesional 
ó certificado de aptitud, y en sn defecto 
testimonio notsrisl legalizado de los mis
mos, ó bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos psra ls expedioión 
del titulo, y otro cerificado de buena 
conducta, expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domioilio, de orden 

y eon el V.° B .* del Aloalde, que tenga 
menos de un año do feoha, oontado basta 
el dia en qne espiro el plaao de la convo
catoria. Coando acompañen el título o r i 
ginal ó el certificado de aptitud, en au 
caso, nnirán también oopia l i teral , exten
dida on papel sellado de una peseta y 
autorizada oon la firma del interesado* 

Los qne cuenten servieios en ls ense
ñanza pública bsstsrá que justifiquen d i 
chas oirconstsnoiss en hoja de ana mér i 
tos y servicios, eerrada dentro del plazo 
da la eoovooatoria, qoo extenderán oon 
Bujeeción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento, y debidamente certificada por 
el Secretario de la Junta provinoial do 
de Instrnooióo pública donde últ imamente 
hayan servido, eon el V.° B.° del Presi
dente de ls misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instan-
olas; pero los sspirantes qne no estuvie
sen desempeñando cargo en la feoha de 
éstas, tendrán que presentar también el 
referido certificado de buena oonducta. 

Todos loa aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos poseen que 
aorediteu otros méritos ó servieios en ls 
enseñanza. 

Las Maestras y Msestros que en este 
oonourso soliciten plazas, tanto de una 
provinoia oomo de varias, en este distrito 
universitsrio, lo hsráo oonstar oon preci
sión y claridad en laa instancias que pre. 
sen ten en la Secretaria de oada Junta pro
vincial , indioando el orden de preferencia 
oon que desean obtener cada una de todas 
las que soliciten de lss anunciadas en la 
presente época de concurso, puesto que no 
será atendido el indicado orden de prefe
rencia ouando asi no lo efectúen. 

Lo qne por acuerdo del l imo. Sr. Reo-
tor sceidental se públioa en ls Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de este distri
to universitsrio psrs genersl conoci
miento. 

Msdrid 10 de Enero de 1894.=El Se
oretario general, Leopoldo Solier. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 435.390 por 2.160 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
410; y se han satisfecho por ospitsl é i n 
tereses en los díaa 12, 13 y 14, pesetas 
355.061, á solicitud de 757 imponentes, 
251 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Enoro de 1894. 

En 31 de Dioiembre de 1893, existían 
42.578 imponentes, oon 47.795.285 pése
tes, es decir 469 imponentes y 295.280 pe
setss, más que en igual feohs de 1 8 9 2 . » 
E l Director, José Alvarez Marino. 

Junta Administrativa 
del Arsenal de la Carraca 

Secretaria 

Eo vista de scuerdo núm. 510 de 27 
del snterior de ls Exoms. Junts Adminis
trativa de este Arsensl y eon sujeoión al 
pliego de condiciones y relsción que se 
hallan de manifiesto en esta Seoretaría y 
en el Ministerio de Msrins, todos los díss 
y horas hábiles de ofioinss, se ssos á pú
blica y urgente licitsoión el suministro 
de carbonea necesarios en este Arsensl 

para hornos, calderas, fragoaa j fundi
ción, durante ol período de dos sSos. 

E l remoto tendrá lngsr s imultánea
mente ante la Jnnta especial de subastas 
do eate Arsensl, en la sala deatinada á 
oate efeoto en loa pabellones del Estable
cimiento, y ls qne se nombre on la Corte, 
á los diez días de aquellos on qne aparez
ca ests inseroión en lo Gaceta de Madrid, 
dándose principio al acto á laa doce de sn 
mañana, ó al siguiente si fuere ferisdo on 
el qne espire el plazo. 

Los lieitadores que ae presenten lo ha
rán proviatoa do proposiciones on pliegos 
eerrsdos y extendidos precisamente en 
papel sellado de la oíase 12. a valor do nna 
peaeta, oon exclusión de lar redactadas en 
papel eomún oon el timbre móvil adhe r í . 
do de oíase equivsleute, con sujeoión es
tricta al siguiente modelo; y por separado 
y fnera del sobre que la contenga, entre
garán al Presidente sn cédula personal y 
nn documento que acredite haber impues-
to en la Caja general de Depósitos ó en 
lss Sucursales de provincias, ls cantidad 
de 10.000 peaetas, bien en metálico ó en 
los valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo qne establece el Real decreto de 
Haoienda de 29 de Agosto de 1876 hecho 
extensivo á Msrina poT Real orden de 7 
de Septiembre siguiente. 

Carraoa 9 de Enero de 1894.=EI Se
cretorio, Francisco P . Cuadrado. 

Modelo de proposición 

D. N . N., veoino de... oalle de... (1) 
número. . . en su nombre (ó á nombro do 
D. N . N . . . vecino de... esl íe . . . número . . . 
para lo qne se halla competentemente au
torizado) haoe presente: Que impuesto del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número. . . de tal feoha (ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de... número. . . 
de tal fecha...) para contratar el carbón 
español necesario en el Arsensl do ls Ca
rraca, por término de dos años, se com
promete á llevar á efecto el expressde ser
vicio con estricta sujeoión á todas lss con
diciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Administrativa del Arsensl de la 
Carraoa ó en el Ministerio de Marina 
y por los precios señalados oomo tipos 
psra la subasta en la relación nnida al 
mismo, (ó oon baja de tantas pesetss y 
tantos oéntimos por ciento.) (Todo en 
letra.) 

(Feohs y firma del proponente.) 

(1) Debe Indicarse por los lieitadores el domicilio 
en el punto ea qae presenten sus proposiciones 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora de la Buena fes 

Eo virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco á Junta genersl de accionistas, 4 
fin de aoordar lo conveniente sobre otro 
dividendo pasivo y su cu antis, oomo tsm
bién psrs resolver sobre lss proposioiones 
de dessgfis de lss minas de Herrerías, he
chas por los Sres. A . Brsudt y Brandan. 
Se celebrará on el dis 31 de los corrientes, 
á lss cuatro de su tsrde, en oasa del que 
suscribe, calle del Príncipe, 23, tercero. 

Madrid 11 de Enero de 189i .=El D i 
rector gerente, José Msría Garulla. 50 


